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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2016, de la Consejera, por la que se 
resuelve la concesión de ayudas destinadas a financiar la implantación de 
los Programas Rema y Comunic@ en centros educativos privados 
concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016061925)

Fondo Social Europeo
Una manera de hacer Europa

De conformidad con lo establecido en la Orden de 5 de octubre de 2016 por la que se convo-
can ayudas destinadas a financiar la implantación de los Programas de éxito educativo Rema 
y Comunic@ en centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el curso escolar 2016-2017 (DOE n.º 201, de 19 de octubre), y a propues-
ta de la Secretaría General de Educación, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero: Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por un importe total de 
624.110,40 euros, con cargo a los Expedientes Gestor 1613C3S71001 y 1613C3S83001 y 
número de expedientes de gasto 002/003, con el siguiente desglose:

— Programa REMA. 

Anualidad 2016. 

Aplicación presupuestaria: 2016.13.02.222C.470.00. Proyecto 201313002001900. 

C. FINANC. CA. Importe: 36.000 euros. 

Aplicación presupuestaria: 2016.13.02.222C.470.00. Proyecto 201513002000800. 

C. FINANC. FSE. Importe: 93.240,16 euros. 

Anualidad 2017. 

Aplicación presupuestaria: 2017.13.02.222C.470.00. Proyecto 201513002000800. 

C. FINANC. FSE. Importe: 286.833,44 euros. 

— Programa Comunic@.

Anualidad 2016. 

Aplicación presupuestaria: 2016.13.02.222G.470.00. Proyecto 201513002000400. 

C. FINANC. CA. Importe: 18.000 euros.

Aplicación presupuestaria: 2016.13.02.222G.470.00. Proyecto 201513002000900. 

C. FINANC. FSE. Importe: 118.487 euros.
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Anualidad 2017. 

Aplicación presupuestaria: 2017.13.02.222G.470.00. Proyecto 201513002000900. 

C. FINANC. FSE. Importe: 71.549,80 euros. 

Segundo. Constituir la lista de reserva en el Anexo II con las entidades relacionadas por 
orden de puntuación.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, los interesados podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de la Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 29 de noviembre de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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